
Guayaquil, julio 14 de 2014 

Señor abogado 

Ricardo Andrés Luque Nuques 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme al artículo Décimo Primero de la 

cláusula Novena de la escritura pública de constitución simultánea de CONSULTORA 

GEOSÍSMICA LUQUE CÍA. LTDA. CONSULUQUE, que en esta fecha ha autorizado el 

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, los socios fundadores lo han designado a 

usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y 

atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la cláusula Novena de dicha 

escritura. 

Como PRESIDENTE de la Compañía tendrá usted los deberes y atribuciones que le 

señala el Estatuto Social que consta de la cláusula Novena de dicha escritura, 

correspondiéndole especialmente subrogar al Gerente General de la Compañía, en 

caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento de éste; en caso de fallecimiento, 

hasta que la Junta General designe al titular. En tal evento, tendrá usted los mismos 

deberes y atribuciones del reemplazado, especialmente, la administración activa de los 

negocios sociales y el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, de modo individual y sin el concurso de ningún otro funcionario, y sin más 

limitación que la establecida en el Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento será subrogado por el 

Presidente de la Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones; en caso de 

fallecimiento, hasta que la Junta General designe al titular. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

   
Rob: r Luque Nuques 

Socio fundador 

RAZON: Siento como tal doy por aceptado el nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, Julio 14 de 2014 
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"¿Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:36.962 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: CONSULTORA GEOSISMICA LUQUE CIA. LTDA. 
CONSULUQUE, de fojas 94,118 a 94.130, Registro Mercantil número 
3.859. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía CONSULTORA GEOSISMICA LUQUE 

CIA, LTDA. CONSULUQUE, a favor de RICARDO ANDRES LUQUE 
NUQUES, de fojas 40.724 a 40.726, Registro de Nombramientos número 

13.123.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 

acto constitutivo de la compañía CONSULTORA GEOSISMICA 
LUQUE CIA. LTDA. CONSULUQUE, a favor de ROBERTO XAVIER 

LUQUE NUQUES, de fojas 40.727 a 40.729, Registro de Nombramientos 

número 13.124.- 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 02 de octubre de 2014 

REVISADO POR: ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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£ _¿erintendenecla de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

07/0CT/2014 09:58:35 — Ugu: *lorreso 

LL In 
Remitente: — No. Trámte.| 51719 na 
CONSULTORA GEOSISIMICA LUQUE CIA. 
LTDA. CONSULUQUE RICARDO LUQUE 

Expediente: 

RUE: 
pezón" 41238, 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

    

           

Asunto: 
CONSTITUCIÓN on Ogleftorí 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 1 

1 gt : tendo No de trámite año y venficador = 

   


